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Acta plenaria de la Deliberación Pública de Rendición de Cuentas 2025 

Institución: Universidad de Seguridad Ciudadana y Ciencias Policiales – 
USECIPOL 
Proceso: Rendición de Cuentas 2025 
Fase: Deliberación Pública 
Producto solicitado: Acta plenaria de la deliberación de la Rendición de 
Cuentas a la ciudadanía 
Oficio de referencia: USECIPOL-DPLA-QX-2026-0041-O 

 

1. Antecedente 

Mediante Oficio Nro. USECIPOL-DPLA-QX-2026-0041-O, la Dirección de 
Planificación Estratégica y Procesos solicitó que se disponga a la Dirección de 
Comunicación Institucional la elaboración del Acta plenaria de la deliberación 
de la Rendición de Cuentas a la ciudadanía, como parte de la continuidad del 
proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2025.  

El presente documento se elabora con base en los insumos comunicacionales, 
registros, guiones, presentación institucional, evidencias de transmisión, aportes 
ciudadanos y reportes técnicos consolidados por la Dirección de Comunicación 
Institucional. 

 

2. Objetivo 

Dejar constancia del desarrollo de la Deliberación Pública de Rendición de 
Cuentas 2025 de la USECIPOL, realizada el 16 de abril de 2026, incluyendo 
datos generales del evento, agenda ejecutada, intervención de autoridades, 
presentación de resultados, participación ciudadana, preguntas formuladas y 
compromisos institucionales derivados. 
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ACTA PLENARIA 

Deliberación Pública de Rendición de Cuentas 2025 

Universidad de Seguridad Ciudadana y Ciencias Policiales – USECIPOL 

 

1. Datos generales 

Campo Información 

Institución 
Universidad de Seguridad Ciudadana y Ciencias Policiales 

– USECIPOL 

Proceso Rendición de Cuentas 2025 

Fase Deliberación Pública 

Fecha Jueves, 16 de abril de 2026 

Hora 10h00 

Lugar Auditorio “Emilio Uzcátegui”, MINEDEC 

Modalidad Presencial con transmisión pública en vivo 

Canal de 

transmisión 
YouTube institucional USECIPOL 

Enlace de 

transmisión 
https://www.youtube.com/live/ELK3eCaFZsk  

Autoridad 

responsable 

Abg. Diego José Romero Oseguera, PhD., Rector de la 

USECIPOL 

Maestra de 

ceremonias 
Lic. Martha Vilatuña  

La fecha, hora, lugar, agenda y estructura del evento constan en el guion oficial 
de la Deliberación Pública de Rendición de Cuentas 2025.  

 

2. Base normativa 

La Deliberación Pública de Rendición de Cuentas 2025 se desarrolló en el marco 
de la normativa aplicable a los procesos de transparencia, participación 
ciudadana y control social. 

https://www.youtube.com/live/ELK3eCaFZsk
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La presentación institucional incorporó como base normativa referencias a: 

• Constitución de la República del Ecuador.  
• Ley Orgánica de Participación Ciudadana.  
• Ley Orgánica de Educación Superior.  
• Ley de creación de la USECIPOL.  
• Disposiciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.  

En la presentación oficial constan referencias a los artículos 88, 89, 95, 100 y 
204, así como a la obligación de rendición de cuentas del rector o rectora.  

 

3. Documento base del proceso de Rendición de Cuentas 2025 

La Deliberación Pública de Rendición de Cuentas 2025 tuvo como antecedente 
documental el informe consolidado de gestión institucional del período 
fiscal comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025. 

Mediante Oficio Nro. USECIPOL-QX-2026-0439-O, de 26 de marzo de 2026, se 
remitió a Rectorado el informe narrativo de Rendición de Cuentas, elaborado a 
partir de la información consolidada y verificada por la Dirección de Planificación 
Estratégica y Procesos. Dicho oficio señala que, una vez realizada la 
consolidación y verificación de la información remitida por las diferentes áreas 
de la USECIPOL, se procedió a la estructuración del informe narrativo 
correspondiente al período fiscal 2025.  

El informe consolidado utilizado como insumo técnico contiene la base de gestión 
institucional 2025, incluyendo introducción y marco legal, alineación estratégica 
al PEDI 2025–2029, objetivos estratégicos, hitos académicos, carreras 
aprobadas, inclusión, idiomas, laboratorios, educación continua, comunicación 
institucional, sitio web, infraestructura y otros avances institucionales.  

A partir de dicho insumo técnico, se elaboraron los informes narrativos de 
Rendición de Cuentas: 

Documento Momento Función 

Informe consolidado 

técnico de gestión 2025 

Previo a la 

elaboración 

narrativa 

Insumo base validado y 

consolidado por Planificación 

Informe narrativo previo a 

la deliberación pública 
Antes del evento 

Documento de presentación 

institucional de la gestión 2025 

Deliberación pública / 

presentación / guion del 

rector 

Durante el evento 

Exposición pública de 

resultados y apertura a 

participación ciudadana 
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Documento Momento Función 

Informe narrativo final 

posterior a la deliberación 

Después del 

evento 

Documento final que incorpora 

capítulo de aportes ciudadanos 

Por tanto, la presente acta deja constancia de la trazabilidad documental del 
proceso: informe técnico consolidado → informe narrativo previo → 
deliberación pública → sistematización de aportes ciudadanos → informe 
narrativo final. 

 

4. Agenda desarrollada 

De acuerdo con el guion oficial, la deliberación pública se desarrolló conforme a 
la siguiente agenda: 

Hora Actividad 

09h45 – 10h00 Recepción y registro 

10h00 – 10h08 Bienvenida 

10h08 – 10h12 Vocativos 

10h12 – 10h15 Himno Nacional 

10h15 – 10h22 Intervención de la Vicerrectora Académica 

10h22 – 10h55 Deliberación del Rector 

10h55 – 11h10 Participación ciudadana 

11h10 – 11h15 Cierre 

Esta agenda consta en el guion oficial de la Deliberación Pública RC 2025.  

 

5. Instalación y desarrollo del evento 

La jornada inició con la recepción y registro de asistentes, la proyección de 
piezas audiovisuales institucionales y la instalación formal de la Deliberación 
Pública de Rendición de Cuentas 2025. 

La maestra de ceremonias dio la bienvenida a los asistentes e instaló el acto 
como un espacio orientado a la transparencia, la responsabilidad pública y la 
gestión académica. Durante la apertura se hizo referencia al marco 
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constitucional, normativo y de participación ciudadana que sustenta el proceso, 
así como al tratamiento de datos personales recopilados durante el evento.  

 

6. Autoridades e invitados 

Durante el acto se saludó la presencia de autoridades institucionales, 
autoridades del sistema de educación superior, representantes de instituciones 
promotoras, rectores, vicerrectores, invitados especiales, medios de 
comunicación y ciudadanía en general. 

El guion oficial incluyó los vocativos para: 

• Rector de la USECIPOL, PhD. Diego José Romero Oseguera.  
• Vicerrectora Académica, PhD. María Auxiliadora Vargas.  
• Autoridades académicas de la USECIPOL.  
• Presidenta del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior – CACES.  
• Delegado del Ministerio del Interior.  
• Director Nacional de Educación de la Policía Nacional del Ecuador.  
• Rectores y vicerrectores de instituciones de educación superior.  
• Autoridades, invitados especiales, medios de comunicación y ciudadanía 

en general.  

Como respaldo documental, se cuenta con registros de confirmación de 
asistencia de invitados externos, autoridades, representantes institucionales y 
ciudadanía, así como de la comunidad universitaria de la USECIPOL.  

 

7. Intervención de la Vicerrectora Académica 

Conforme a la agenda del evento, la PhD. María Auxiliadora Vargas, Vicerrectora 
Académica de la USECIPOL, realizó una intervención de bienvenida, aportando 
una mirada académica al proceso institucional de Rendición de Cuentas.  

 

8. Deliberación del Rector 

El rector de la USECIPOL, Abg. Diego José Romero Oseguera, PhD., presentó 
la deliberación pública de la Rendición de Cuentas 2025. 

Según el guion del rector y la presentación oficial, la exposición abordó los 
siguientes ejes: 
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Eje Contenido expuesto 

Marco legal y legitimidad 
Rendición de cuentas como ejercicio de legitimidad 

democrática y transparencia 

Misión y visión 
Naturaleza de la USECIPOL como institución de 

educación superior pública 

Alineación estratégica Gestión articulada al PEDI 2025–2029 

Consolidación 

académica 
Aprobación de cinco carreras por el CES 

Modelo universitario 

inclusivo 

Protocolos de atención, igualdad, no discriminación y 

prevención 

Eficiencias tecnológicas 
Disponibilidad de red, operatividad de plataformas 

académicas y soporte institucional 

Vinculación con la 

sociedad 

USECIPOL Talks, participación ciudadana y espacios 

académicos 

Convenios estratégicos 
Articulación con instituciones del sector público, 

seguridad y educación superior 

Comunicación y 

posicionamiento 

Construcción de comunidades digitales y canales 

institucionales 

Ejecución 

presupuestaria 

Presupuesto codificado y ejecución en el último 

cuatrimestre 

Eficiencia administrativa Optimización de recursos mediante gestión directa 

Consolidación 

patrimonial 

Donación de sede administrativa y dictamen 

favorable para comodato 

Proyecciones 2026 
Inicio de primera cohorte, laboratorios, educación 

continua e infraestructura académica 

Aportes ciudadanos 
Sistematización de inquietudes y respuestas 

institucionales 

Estos contenidos constan en el guion completo del rector y en la presentación 
final de Rendición de Cuentas 2025.  
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9. Principales resultados expuestos 

Durante la deliberación se presentaron, entre otros, los siguientes resultados 
institucionales: 

• aprobación de cinco carreras por el Consejo de Educación Superior;  
• desarrollo de protocolos y políticas institucionales de inclusión;  
• disponibilidad de servicios de red, plataformas académicas y 

conectividad;  
• desarrollo de eventos USECIPOL Talks;  
• suscripción de convenios estratégicos;  
• fortalecimiento de canales digitales institucionales;  
• ejecución presupuestaria del período fiscal 2025;  
• optimización de recursos mediante gestión directa;  
• avances en consolidación patrimonial;  
• proyecciones estratégicas para el año 2026.  

Estos resultados se derivan de la información consolidada en el informe técnico 
de gestión institucional 2025, el cual recogió los trabajos realizados por las 
diferentes áreas de la USECIPOL durante el período fiscal comprendido entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.  

 

10. Participación ciudadana 

Como parte del proceso de Rendición de Cuentas, la USECIPOL habilitó 
previamente un canal digital para la recepción de preguntas ciudadanas. 

El formulario permitió recoger aportes sobre: 

• proceso de admisión;  
• resultados;  
• cupos;  
• apertura de carreras;  
• transparencia;  
• comunicación institucional;  
• oferta académica;  
• investigación;  
• vinculación con la sociedad;  
• oportunidades de formación.  

Estos aportes fueron incorporados en la presentación oficial en el bloque 
denominado Aportes ciudadanos, agrupados en tres ejes: 

1. Transparencia y admisión.  
2. Resultados y comunicación.  
3. Oferta académica.  
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El guion del rector señaló que, semanas previas al evento, se abrió un canal de 
consulta pública y que las inquietudes ciudadanas serían respondidas a partir de 
los temas recurrentes planteados por la ciudadanía.  

Posteriormente, la sistematización de aportes ciudadanos fue incorporada como 
capítulo adicional en el informe narrativo final de Rendición de Cuentas 2025, 
con el fin de dejar constancia del proceso participativo y de las respuestas 
institucionales derivadas. 

 

11. Preguntas realizadas durante la deliberación pública 

Durante el bloque de participación ciudadana se realizaron tres preguntas en 
vivo, ubicadas en la transmisión pública entre los minutos 00:57:00 y 01:05:38. 

N.º 
Tiempo 

referencial 

Participante 

/ referencia 
Tema 

Pregunta 

sintetizada 

Respuesta 

institucional 

1 00:57:32 
Vinicio 

Paredes 

Impacto real 

en seguridad 

Cómo 

garantizar 

que la 

formación no 

sea solo 

académica, 

sino que 

aporte a 

mejorar el 

sistema de 

seguridad 

del país. 

El rector explicó 

que la USECIPOL 

busca pasar de la 

teoría a la praxis, 

mediante 

laboratorios 

especializados, 

financiados por el 

BID, para que 

policías y 

ciudadanos 

desarrollen 

prácticas reales. 

2 01:00:22 
Asistente 

presencial 

Independencia 

académica 

Cómo 

garantiza la 

Universidad 

su 

autonomía y 

estándares 

académicos 

dada su 

vinculación 

con el sector 

policial. 

El rector indicó 

que, al ser una 

universidad 

pública, la 

USECIPOL está 

regulada por el 

CES y el CACES, 

y que el reto es 

articular la 

formación técnica 

policial con las 

exigencias del 

sistema de 
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N.º 
Tiempo 

referencial 

Participante 

/ referencia 
Tema 

Pregunta 

sintetizada 

Respuesta 

institucional 

educación 

superior. 

3 01:01:45 

Sgto. 

Segundo 

María 

Fernanda 

Garcés 

Perspectiva 

presupuestaria 

2026 

Cuáles son 

los planes de 

ejecución 

para el año 

2026. 

El rector señaló 

que la visión es 

“hacer más con 

menos”; explicó 

que en 2025 la 

estructura 

financiera se 

consolidó en el 

último 

cuatrimestre y 

que, para 2026, se 

priorizarán 

convenios con 

organismos 

internacionales y 

multilaterales para 

desarrollar 

infraestructura 

bajo modelos 

eficientes. 

 

12. Compromisos institucionales derivados 

A partir de los aportes ciudadanos, preguntas en vivo y respuestas de la máxima 
autoridad, se identifican los siguientes compromisos institucionales derivados: 

N.º Compromiso Derivación 

1 

Fortalecer la comunicación institucional sobre 

admisión, resultados, cupos y oferta 

académica mediante canales oficiales. 

Inquietudes ciudadanas 

sobre admisión, 

transparencia y 

comunicación. 

2 

Mantener la consolidación progresiva de la 

oferta académica conforme a la planificación 

institucional y a los procesos regulatorios 

correspondientes. 

Consultas sobre nuevas 

carreras, cupos y apertura 

de programas. 
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N.º Compromiso Derivación 

3 

Reforzar la formación aplicada mediante 

laboratorios especializados y espacios de 

práctica real. 

Pregunta ciudadana sobre 

impacto real de la formación 

en seguridad. 

4 

Garantizar el carácter académico de la 

Universidad y su alineación con los estándares 

del sistema de educación superior. 

Pregunta sobre 

independencia académica y 

relación con el sector 

policial. 

5 

Gestionar cooperación y convenios con 

organismos internacionales y multilaterales 

para fortalecer infraestructura y sostenibilidad 

institucional. 

Pregunta sobre ejecución 

presupuestaria 2026. 

6 

Continuar fortaleciendo formación, 

investigación y vinculación como ejes 

estratégicos de desarrollo institucional. 

Aportes ciudadanos y 

presentación oficial del 

proceso. 

 

13. Transmisión pública y evidencia digital 

La deliberación pública fue transmitida en vivo a través del canal institucional de 
YouTube. 

De acuerdo con las estadísticas de YouTube Studio proporcionadas, la 
transmisión registró: 

Indicador Resultado 

Vistas 127 

Duración promedio de vistas 5:44 minutos 

Cantidad máxima de espectadores simultáneos 19 

Me gusta 11 

Nuevos suscriptores 6 

Chats registrados 0 

Adicionalmente, la vista pública de YouTube registró 221 visualizaciones 
acumuladas al momento de la captura posterior. 
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Aunque no se registraron chats en YouTube, sí existió participación ciudadana 
mediante el canal previo de preguntas y el bloque presencial de preguntas y 
respuestas desarrollado durante el evento. 

 

14. Boletines y difusión pública 

Como parte de las acciones comunicacionales del proceso, la Dirección de 
Comunicación Institucional elaboró y remitió a medios de comunicación un 
boletín previo de prensa, el 15 de abril de 2026, invitando a la deliberación 
pública. Este boletín incluyó información sobre fecha, hora, lugar, formulario de 
preguntas, enlace de transmisión en vivo y contacto de prensa.  

Además, consta el correo enviado a medios desde la cuenta institucional de la 
Dirección de Comunicación el 15 de abril de 2026 a las 13h56, con el asunto 
“Invitación | Rendición de Cuentas USECIPOL 2025 + transmisión en vivo”, 
adjuntando la invitación gráfica y el boletín de prensa.  

También se publicó el boletín/post informativo en la plataforma institucional: 

https://usecipol.edu.ec/noticias/noticia-20 

 

15. Cierre de la deliberación 

Concluida la presentación de la máxima autoridad y el espacio de participación 
ciudadana, la maestra de ceremonias dio por finalizada la Deliberación Pública 
de Rendición de Cuentas 2025. 

El guion oficial previó el cierre del evento con agradecimiento a los asistentes y 
a quienes siguieron la transmisión mediante plataformas digitales institucionales.  

 

16. Observaciones 

1. El acta se elabora con base en los insumos comunicacionales, guion 
oficial del evento, presentación institucional, registros de asistencia, canal 
de recepción de preguntas, transmisión pública, evidencias de difusión, 
informes técnicos y documento consolidado de gestión 2025.  

2. Para efectos de protección de datos personales, los aportes ciudadanos 
se sistematizan por temas recurrentes, sin reproducir cédulas, teléfonos, 
correos electrónicos ni otros datos personales contenidos en el formulario.  

3. La validación final de compromisos institucionales debe ser revisada por 
la máxima autoridad y por la Dirección de Planificación Estratégica y 
Procesos, en su calidad de área responsable del proceso integral de 
Rendición de Cuentas.  

https://usecipol.edu.ec/noticias/noticia-20
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4. Las métricas de YouTube deben interpretarse técnicamente: 19 
espectadores simultáneos máximos no equivale a visualizaciones 
acumuladas; 221 vistas corresponde a visualizaciones públicas 
acumuladas del video.  

5. Con el fin de evitar duplicidad documental, los respaldos específicos de 
métricas, difusión, boletines, aportes ciudadanos y compromisos 
institucionales se incorporan en los informes técnicos anexos 1 al 5. La 
presente acta plenaria remite a dichos informes como respaldo 
documental del proceso.  

6. El informe consolidado de gestión institucional 2025 y el Oficio Nro. 
USECIPOL-QX-2026-0439-O se incorporan como respaldo de 
trazabilidad documental, al constituir la base técnica de la información 
institucional utilizada para la elaboración de los informes narrativos y de 
la presentación pública de Rendición de Cuentas.  

 

17. Conclusión 

Con base en los insumos disponibles, se elabora el Acta plenaria de la 
Deliberación Pública de Rendición de Cuentas 2025. 

El evento se desarrolló el 16 de abril de 2026, en el Auditorio “Emilio Uzcátegui” 
del Ministerio de Educación, con modalidad presencial y transmisión en vivo por 
YouTube. La agenda incluyó apertura, intervención de la Vicerrectora 
Académica, exposición del Rector, participación ciudadana y cierre. 

La deliberación permitió presentar los principales resultados de gestión 
institucional del período fiscal 2025, recoger y responder aportes ciudadanos, y 
dejar establecidos compromisos derivados en materia de comunicación 
institucional, consolidación académica, formación aplicada, autonomía 
universitaria, sostenibilidad presupuestaria, investigación y vinculación. 

Asimismo, se deja constancia de la trazabilidad documental del proceso, 
sustentada en el informe consolidado de gestión institucional 2025, remitido 
mediante Oficio Nro. USECIPOL-QX-2026-0439-O, y utilizado como insumo 
técnico para la elaboración del informe narrativo de Rendición de Cuentas, la 
presentación pública, la deliberación y el informe narrativo final con incorporación 
de aportes ciudadanos.  

Por tanto, con la elaboración de la presente acta plenaria, se da cumplimiento al 
numeral 6 del Oficio Nro. USECIPOL-DPLA-QX-2026-0041-O.  
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Anexos consolidados del Informe 6 

Con el fin de evitar duplicidad documental, los respaldos específicos de métricas, 
difusión, boletines, aportes ciudadanos y compromisos institucionales se 
incorporan en los informes técnicos anexos 1 al 5. El presente informe remite a 
dichos documentos como respaldo consolidado del proceso. 

Anexo 1. Informe 1: Estadísticas de conexión, visualización e interacción de la 
transmisión de la Deliberación Pública de Rendición de Cuentas 2025. 

Anexo 2. Informe 2: Evidencia de difusión ciudadana de la Deliberación Pública 
durante el período de diez días. 

Anexo 3. Informe 3: Seguimiento y control de visualizaciones, comentarios e 
interacciones durante el período de difusión. 

Anexo 4. Informe 4: Elaboración, publicación y remisión de boletines de prensa 
de la Rendición de Cuentas 2025. 

Anexo 5. Informe 5: Sistematización de aportes ciudadanos y compromisos 
establecidos en la Deliberación Pública. 

Anexo 6. Guion oficial de la Deliberación Pública RC 2025. 

Anexo 7. Presentación oficial de Rendición de Cuentas 2025. 

Anexo 8. Registros de confirmación de asistencia de invitados externos, 
ciudadanía y comunidad universitaria. 

Anexo 9. Oficio Nro. USECIPOL-QX-2026-0439-O, mediante el cual se remite el 
informe consolidado de gestión institucional 2025 como base para la 
estructuración del informe narrativo de Rendición de Cuentas. 

Anexo 10. Informe consolidado final de gestión institucional 2025, utilizado como 
insumo técnico para la elaboración de los informes narrativos de Rendición de 
Cuentas 2025. 

Anexo 11. Informe narrativo previo de Rendición de Cuentas 2025. 

Anexo 12. Informe narrativo final de Rendición de Cuentas 2025, con capítulo 
de aportes ciudadanos. 
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Elaborado por: 
 
 
 
 
 
Mgtr. Karla Villacrés 
Directora de Comunicación - USECIPOL 


